
ffit"m,
aoñrRATo DE¡ñEsIAaiéN

DE SERVTCTOS

,,s,ituao rlu¡riai¡nl

coNTRATo or pn¡srlcrór,¡ DE sERvrcros pRofEstoNAtEs euE cETEBRAN poR UNA pARTE Er. rNsItTuIo MUNrcrpAr
DE PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO S¡ T¡ OT¡¡OTiIII.¡INÁ "ET INSTIÍUTO", REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR Et
ING. JUAN ANTONIO COI.¡ZÁI¡Z VII.I.ASEÑOR, ¡H SU C¡NÁC¡E¡ DE DIRECfOR, Y POR I.A OTRA PARIE TA DRA. I.IZZETE

AIMETDA ANcHoNDo, eutEN EN t o sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ "re ¡norrsrol'¡rsTA"; y acTUAñDo DE MANERA

coNJUNTA sE rEs DENoMrNlnÁ "ns paRTEs", tAs cuAtEs sE suJEtAN At IENoR DE LAs stGUtENfEs

DECTARACTONES Y CUUSUtAS:

DECTARACIONES

t. oEctaRA"E|Nslfiulo":

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroc¡ón Público Municipol, con personolidod
juídico y polrÍmonio propio, creodo med¡onle Decreto No. 874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo én lo
Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO eOlZÁuz vlttASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como D¡rector del lnsliluto
Municipol de Pensiones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.

MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstiluto Munic¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIO¡,ltO CONZAUZ Vt[tASEÑOR, en su corócler de D¡rector,
l¡ene los iocullodes poro representor ol lnsl¡tulo, osí como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el deb¡do
func¡onomiénto del Orgonismo.

l.¿1. Que "E[ lNSflIt TO" liene por objeto olorgor preslociones de segur¡dod soc¡ol o los lrobojodores ol serv¡c¡o

del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstiluto, en téminos del qrtículo I de lo Ley del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones.

1.5. Que liene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez. C.P. 31414, en esto
C¡udod de Chihuohuo, con RFC lMP830825SM3.

1.6. Que celebro el presenle controlo de derecho público en pleno concordonc¡o y iolql opego o lo

esfoblecido en el Código C¡v¡l del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelor¡o, según lo dispone el ArtÍculo
Déc¡mo Cuorto Tronsilor¡o de lo Ley del lnsiiluto Munic¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod conlrotor los servicios profesionolés independienles de uno méd¡co con lo
especiolidod de FISIATRfA, medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon espec¡ficod
los clóusulos del presente ¡nslrumento por codo servic¡o que presle.

I. DECtARA "T.A pROFESTONTSÍA":

ll.l. Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mexicono. moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
controtor y obligorse iuríd¡comente, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol 1714671.

11.2. Que cuenfo con Cédulo de Especiolidod No. 3166¿37

coNrraro Da rrEsracróN oE iErvrcro! rrorEsroNA!Es rMra-crs-sa-32,202ó.
ctulR^Do Pot Et |N§I¡TUTO t Ul{tct?^tot ?ENstol{E§ Y LA o¡a- uzEMt¡lEtDA Al{cHo¡too. &01 oE tr¡E¡o DE 202ó.
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11.3. Que se encuenlro ol coÍienle de sus obligociones ñscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es

AEAL66ú2,¿766.

11.4. Que señolo como domicilio poro ok y recibir lodo f¡po de nol¡ficociones y documenlos reloc¡onodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente conlrolo, el ubicodo en Colle 32 #lló. Colonlo Zorco, C.P.

3]020, Sonotorlo Polmoré, Chlhuohuo, Chlhuohuo.

ll-5. Que cuento con lo ¡nfroeslrucluro, conoc¡mienfos y copocidod requeridos poro lo prestoc¡ón del servicio

objeto del presenle conirolo, lo que le permite gorontizor o "Et INSIIflrfO' el cumpl¡mienlo de los

obligqc¡ones conlroídos en el presenle.

ll-6- Que declqro boio proleslo de decir verdod, que conoce el conten¡do de este conlrolo y los requ¡s¡fos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo esloblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

III. DECI.ARAN "TAS PARTES".

lll.¡. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y

monifiesion su voluntod pleno de osumir los derechos y obligocionés que se deriven del presenle conlrolo
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del Código Civil del
Elodo de Chihuohuo, ol lenor de los sigu¡enles:

clÁusules

PRIMERA. - OBJEÍO. "tA PROFESIONIÍA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineom¡enfos que mós delonte se estoblecen, los serv¡cios de flSlATRíA, o lodos los personos que 'E! lN§TlTt,TO"

des¡gne poro ello, en los lérminos y condiciones de esle ¡nstrumenlo, med¡onle el pogo de los honororios que mós

odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "tA PROFESIONISÍA' se compromele o qué cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eficiente; sin d¡scriminoc¡ón por mot¡vos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofilioc¡ón o podec¡m¡ento preexisienie, y se reolizoró de
conformidod con lo s¡gu¡enle:

A. "LA PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o:

X Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os instolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "Et lNSTlfUlO".

Dirigirse o los m¡smos en todo momento con respelo y d¡gnidod

d. Br¡ndorle, lonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equ¡po
que en su coso eslé ul¡l¡zondo.

coNT¡A¡o DE p¡Es¡acróN DE sErvrcros rrof tiroNALE! llraE.cps.sa.32.2o2ó.
CEI.E!¡ADO POT EIINSNTU¡O UNICIPAI. DE PENSIO¡IES Y LA D¡A- U¡zNÍ ALSEIDA ANCHOI{DO, EI. O I Dt ENEIO DE 202¿.
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c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto.
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f. Solicitor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emitido por "El lNSflTt TO".

g. lnformorlé en formo comprensible lo relol¡vo o su podec¡miento, los métodos, diognósl¡cos y sus riesgos,

beneficios, ollernotivos, osÍ como los medidos leropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún proced¡m¡ento d¡ognóslico o leropéul¡co, s¡n ser informodo prec¡somente de sus

r¡esgos, benefic¡os y ollernolivos. As¡mismo, permit¡r que porl¡c¡pe en los decisiones relocionodos con su

lrotomienlo y el diognoslico de su podecimienlo.

l. lnformorle que podró solicifor olros op¡niones sobre su podecim¡ento

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos.

Poro ioles efeclo§, "[AS PARTES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohobiénles y de los serv¡c¡os brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negligencio cometido duronle lo presloc¡ón de los serv¡cios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arb¡lroje Médico (CONAMED), uno yez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo comisión locol, liberondo
de iodo responsobilidod poro toles efeclos o "El, lNST]ÍUTO".

8. 'tA PROFESIONISTA" ejerceró sus serv¡cios de monero independiente, de conformidod con lo sigu¡enle:

k. Hocer reg¡slros en el Exped¡enie Clínico en lodo oclo de olención méd¡co, lonfo o nivel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Of¡ciol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Expedienre Clínico Eleclrón¡co.
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mex¡conos y demós normolividod oplicoble en

molério de solud.

l. Prescripclón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "El' lNsTlTUfO".

m. Atenc¡ón ordinorio o nivel de consullorio y de hospitol, y el cumplim¡enlo cobol de los guordios poro
cobeduro de lo otenc¡ón médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et lNSTlTt fO"
codo oño en conjunto con los méd¡cos por especiolidod.

,'l

n En los cosos de olención médico hospitolorio, el méd¡co ocudiró o preslor lo ofenc¡ón en el
donde 'EL lNSflTlrIO" hoyo indicodo el internomienlo.

ol

o. Cuondo el responsoble de lo otenc¡ón méd¡co en el servic¡o de urgenc¡os de "Et INSTITI IO" lo
"tA PROFESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción méd¡co, duronie su furno de guordio.

p. Respetor los reglomenlos inlernos de codo hosp¡tol.

q. Lo consullo exlerno se reol¡zoró en díos y hororios ob¡ertos. bojo prev¡o c¡1o, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con "Et INSTITIrTO".

coNTtaTo o! ¡ttsIAc¡óN DE sEtv¡ctos ?toftstoNALEs tMpE.c¡s.sa-32.202ó,
CTIIIIAOO ?OT Et INSTITUTO I¡IUNICI'AI. D' PTNSIONES Y tA DIA. UZETE ATIIEIDA ANCHONDO, ELOI OE ENERO DE 202ó.

Cols Rb S¿ño ¡ro. I I@. Colo.lb Ar€.b Chóvd. Clür¡ohJo, Ctü., Ié¡éforc DiÉcio 10721, htlpr ¡ír r.mw{drroctr¡¡uohro.llotlñx
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Lo consullo externo se reolizoró en díos y hororios obierlos, bo.io previo cilo, m¡smos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "EL INSTITUTO".

'LA PROfESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o internet, impresoro y
consum¡bles poro el uso del Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud de "Et lNSIlfl,IO".

"tA PROFESIONISTA" enlregoró o los derechohobientes los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'Et INSIIÍIrTO" se obligo con "LA PROrE§|oNI§IA' o proporc¡onor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el S¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odmin¡sfroción del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesofío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

IERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "LA PROFESIONISTA" en los insfolociones
ub¡codos en Colle 30 #«r¡, Coloñlo Zorco, Sonolorio Polmore, Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los inslolociones que
"El, INSTITUTO" désigne.

QUINIA.- FORf,lA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío último del mes, previo recepc¡ón de lo
focluro que cumplo los requisilos fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnsiituio Municipol de Pensiones, con dom¡cilio

co¡TtATo DE rrtsracrót DE !E¡vrcros ?¡of tsloNAt¡s tü?E-c?s-sa-32-202ó.
CEIEIRADO POR ÉL INSII¡UTO U¡'IICI?AI. DT PCISIONIS Y I.A DIA. UZEIE AIflIIDA ANCHONDO, CI.OI OT ENTTO DE 202ó.

I

s.

U

sERvrcros/EsTUDros ¡s¡¡cíncos PRECIO UNITARIO

CONSULTA $i ó0.m

srsrór.r co¡¡eLna DE TERApTA FístcA $7s.0o

ESTUDto DE ELEctRoMtocRAFÍA y vELoctDADEs DE NEURocoNDuccrór leon
EXTREMTDAD) EN CONSULTORTO

$ó00.00

EsfuDto DE ELECtRoMToGRAFíA y vELocrDADEs DE NEURocoNDUccróN Jeoc
EXIREMIDAD) EN HOSPITAT

CONSULTA INTRAHOSPITALARIA
$500.00 (DEL r Ar r0).

s4m.00
SUBSECUENTES

L\s trotomienlos y/o procedimienlos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, olípicos o de evolución Áó
previslo, que impl¡quen goslos od¡cionoles, requerirón outorizoción prev¡o de lo Subdirección Medico,
Coord¡noc¡ón de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberluro conforme ol
tobulodor vigente.

CoüE Rlo S€no ¡lo. ¡ l@. Colo.*o Aftedo Chávd. Clún,ohuo, C-hIr., Lraio.ro DVecto l0zl. hIgJ/wrvu.mt tict ocrüt'roñrro.gobnrr

4cb t0

NO. rMPE-CPS-SA-32-202ó

t. "tA PROFESIONISTA" olimentoro el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relotivos o cilos. expedienles electrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

CUARIA. - COUm¡nfSflClÓN. "Et INSIIIUTO", por el servic¡o o que se refieren los clóusulos onfedores, se obtigo o
pogor o "LA PROtESIONISIA", en concepto de honororios, los servic¡os que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relención de¡ lmpuesto Sobre Io Rento:

$e50.00
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Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esfo ciudqd C.P.31414, con Regislro Federql de Contribuyentes
IMP€3082SSM3, y déberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhób¡l se recibirón
el dÍo hóbil inmedioto siguienle.
A codo focluro se deberón odjunior los solicitudes de servic¡os subrogodos enlregodos por los poc¡enlés, osí como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los serv¡cios otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespond¡enle, o
entero sol¡sfocción por porte de "EL lNSÍ]TWO".

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emil¡rse o mós lordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo prestoción
del servic¡o, de no cumpl¡r con esré requ¡sito no serón reconocidos por 'C[ lNSTfIt rO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que "tA PROFESIONISTA", se obligo o focturor oportunomenle los mismos. Los serv¡cios presfodos o
"EL lNSTlIt IO" después del plozo esloblec¡do deberón foclurorse o portir del dío pr¡mero del mes inmed¡olo
poster¡or. En oquellos cosos que "tA PROFESIONISIA" no remito lo focluro en l¡empo y con los corocterÍsticos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI emif¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡ción (PUE)" y en Formo de pogo:
"f ronsf erencio eleclrón¡co ".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, med¡onle lronsferencio electrón¡co o fovor de 'LA
PRO'ESIONISTA" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomento de Recursos Finoncieros de "EL

lNSTIft fO", seró responsobilidod del mismo monlener octuolizodo su informoción, en coso de olgún comb¡o,
deberó nol¡ficolo por escri'lo, odjuntondo lo corólulo boncorio que contengo los dolos respectivos. De no
hocerlo, "EL lNSflTUfO' no se responsob¡lizoró por los fondos lronsferidos.

sÉntml.- v¡ntflCnClót¡ DE SERVICIOS. 'EL lNSIÍÍUIO" podró efectuor observoc¡ones en cuolquier momenlo que
considere pertinente con reloción o Io colidod en el servicio, y cuondo "EL lNSIfTt IO" delecte inegulor¡dodes,
deberó nol¡ficorlos o "tA PROFE§IONISTA" poro que lo com'jo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hób¡les, solvo que
se pocte un plozo d¡slinlo entre "l,AS PARTES"; esfo ¡ndepend¡entemenle de lo responsob¡l¡dod legol en que se

incuno por lo ¡negulor¡dod detectodo, de iguol monero "tA PROFESIONISIA' se obligo o devolver los conli
pogodos por lo presloc¡ón inegulor del servicio en el plozo onles est¡pulodo.

a

En ese senl¡do 'tA PROtESIONISÍA' seró responsoble por negl¡genc¡o, imperic¡o, dolo o molo fe en que incu
el personol que esle des¡gne poro lo reolizoc¡ón del objeto de este ¡nslrumento, quedondo esloblec¡do

rro

se

libero o "E[ INSI]ÍUTO" de cuolqu¡er responsob¡l¡dod derivodo de lo presloción de los serv¡c¡os, obielo del confroto.

OCTAVA.- RESPONSABIUDAD IABORAL. 'tAS PARÍES' reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol otguno /
enlre ellos. o enlre el personol de 'E! lNSTlTt,IO" y el personol de "LA PROrESIONISrA', por lo que seró por cuento y I
o corgo de esle úllimo el cumplimienlo de los obligoc¡ones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod)
soc¡ol y de cuolquier olro índole o su corgo respecio de su personol y se exlenderó hqsfo en'tonto tronscunon losw
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Ren'to,

Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco existiró uno subord¡noción por porle "LA PROFESIONISTA", poro con "El, INSTIIUTO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o preslor como profesionisto ¡ndepend¡enle,

existiró ningún benefic¡o conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del Inslitulo Munic¡pol de

coNTtATo Dt ?¡EiIActóN oE sE¡vtctos ¡toÍEsroNllls r[pE-cps-sl-32-202a.
ctuln^oo PoR Et tNslllu¡o [uNtctP^t DE ?tNstoNtt I r.a Dra. uI2EtE ar.rErDA 

^NcHoNoo. 
Ér.0¡ DE rNEro Dt 202a.

Cole Rfr S€ño ¡ro. I l@, C-obñb Arecb Chóve¿ Ct*üohr,6, Cr*!- leléioño Ot€clo (072,, htlE/ MJf¡l'i*roct*r'Jottuo-gob-d

5.b l0

NO. rMPE-CPS-SA-32-202¿

SEXTA.- VIGENCIA. El presenle conlrolo lendró uno v¡gencio o portir del 0I enero de 2026 ol3l de dlclembre de
202ó, pudiendo cuolquiero de 'LAS PARTES", dor por lermlnodo este conlrolo, notificondo por escrilo con 5 díos de
ont¡cipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo ferminoción.
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Pensiones, loles como vocociones, primo vococ¡onol, oguinoldo, pensiones, port¡cipoción de los lrobojodores en
los ut¡lidodes de los empresos, finiqu¡lo y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "Et INSÍfTUIO" en v¡rlud de que no exisle
reloción loborol enrre '1AS PARTES" por ser un preslodor de serv¡cios ¡ndependienle.

I{OVENA. - CONf IDENCIALIDAD. "tA PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
servic¡o objelo de esle conlrofo, de lo informoción rec¡b¡do y proporc¡onodo por "E[ INSIITUIO", o que seon
observodos por "LA PROFESIONISTA".

'tA PROFESIONISTA' horó que sus empleodos, represenlonfes, osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
conocim¡enfo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

obl¡gociones de conf¡denciolidqd que oquí se esl¡pulon. Lo onlerior en el entendido que "!A PROFESIONISÍA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrotos o conven¡os de confidenciol¡dod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrol¡sios prolejon lo informoc¡ón conf¡denciol.

Asimismo, "l,A PROFESIONIÍA' se obl¡go o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cu¡dqdo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obl¡gociones de confidenciolidod conlenidos en el presenle documento. "LA PROrESIONIS[A" deberó proteger
lo informoc¡ón confidenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción conlen¡do en los exped¡en'tes méd¡cos seró monejodo con discreción y

confidenc¡ol¡dod, otend¡endo o los princ¡pios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o ferceros med¡onle orden
de lo ouloridod competenle.

'tA PROFESIONISÍA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenfoción pueslo bojo su

responsobil¡dod o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de los serv¡cios conlrqlodos,
incluyendo, los sistemos, fécnicos, méiodos y en generol cuolquier meconismo re¡ocionodo con lo 'tecno¡ogío e

formoción de lo que pudiero tener conocimieñto en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de
"Et tNsTtfuTo"

'tAS PARÍES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsisfiró

¡ndef¡nidomenle, ¡ncluso después de términodo lo duroción de esté ¡nslrumento. 
\

Lo ¡nformoción y ocl¡v¡dodes preséntes. posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virlud del I
cumpl¡miento del conlroto, serón closificodos expresomenle cón el corócler de confidenc¡ol, ofendiendo o loe..,
principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osl"

omo en lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que '[AS PARTES" se obl¡gon o
uordor estricto conf¡denciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del

l¡miento del presente ¡nslrumentoC

En coso de ¡ncumpl¡m¡enlo, 'LAS PAiIE§" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odministrofivos o iudicioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Admin¡slrol¡vo del lnstifulo Mun¡cipol de Pensiones, con
domic¡l¡o en Colle Río Seno, número I l0O, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del lrotom¡enlo de
sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón profeg¡dos conforme o lo dispueslo en el ortículo óó y 73

lo Ley de Protección dé Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

coNTtaTo Dr ttEsTActóN DE JE¡vtctos ?tontstoNALas tMpE-cps-s^-12.202¿,
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[o flnolldod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Subd¡recc¡ón Adm¡nislrolivo, los uiilizoremos poro lo sigu¡ente
finol¡dod:

tlmo de conlrolos de preloclón de Servlclos Proleíonoler: Es un ocuerdo de voluniodes que creo o
,ronsfiere derechos y obl¡gociones enlre el lnstilulo Municipol de Pens¡ones y el Profes¡onislo.

Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reol¡zoción de eslodíslicos.

Los lronsferencios de dotos personoles se llevorón q cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección
de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos qué seon necesorios poro olender requer¡mientos
de informoc¡ón de uno ouloridod competenle, que eslén deb¡domente fundodos y mol¡vodos, o bien, se

ocfuol¡ce olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dofos
Personoles en Posesión de Suietos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el ortÍculo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

El ov¡so de privocidod inlegrol esloró dispon¡blé en

http://imoeweb.mpiochih.gob.mx

techo de éloboroción: 10 de sepfiembre de 2018.

techo de Acluollzoción: 25 de junio de 2025.

DÉCm,tA PRU,IERA.- T ODIFICACIONES. 'tAS PARIES" convienen en que cuolquier odic¡ón o mod¡f¡coción o lo

dispuesto en el presenle conlrolo se horó por escrilo firmodo med¡onle convenio, suscrilo por sus represenlonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formqr porte integronle del mismo, cuolquier oneglo o
negoc¡oción reol¡zodo de monéro verbol, no seró vólido hoslo en lonto se formolice el documenlo respectivo.

DÉclmA SEGUNDA.- TERrr^lNAClóN DEt CONIRATO. El presente conlroto podró ser terminodo de monero
onl¡cipodo, por volunlod de cuolqu¡ero de "tAS PARIES", previo nolificoción fehocienle y por escrito que sé hogo ,
o lo conlroporte con on'lic¡poc¡ón mínimo de 5 díos hóbiles.

'EL lN§iIl,IO" podró resc¡nd¡r el presenle conlrolo, sin necesidod de decloroc¡ón jud¡ciol, por incumplim ren de
los obligociones poctodos en el mismo, ¡ndependienlemente de lo occión de doños y perjuicios que en
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenlen los siguienles cousoles:

I . Cuondo 'LA PROFESIONI§TA' mod¡f¡que o oltere subslonc¡olmente el objelo del presenle controlo
2. Por presior los seN¡cios deficienlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispu

presenfe controto.
Por suspender injustificodomenle Io presloción del servicio o negorse o conegir los deñc¡enc¡os
delectodos por 'Et INSIruTO"
Cuondo 'LA PROFESIONISIA' ¡ncuno en follo de veroc¡dod lofol o porciol con reloc¡ón o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlrolo.
Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡lidod, impericio, ¡nexperienc¡o, mol monejo.
deshonesl¡dod, probidod, y otros, "tA PROIES|ONlsIA", ofecte o les¡one el inlerés de "EL lNSIfIt fO'.
Por incumpl¡miento o cuolqu¡ero de los obl¡gociones esloblec¡dos en esle inslrumento.

coNT¡aTo Da ttESIAc¡óN oE s!¡vtctos ?¡oa¡sloNAus ¡M?E-cps.sa.32.2o2ó.
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dientemente de lo ferminoción o rescisión del controto. '[A
PROfESIONIÍA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os
que se puedon derivor por molivo del servicio prestodo. "IA PROfESIONISTA", ex¡me de cuolquier responsobilidod
o'Et lN§flTUTO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo controloc¡ón de seguros o reol¡zor los octividqdes y
medidos que en su coso estime convenienles poro d¡chos efectos.

oÉclm,a cuema.- PAGos lNDCB|Dos.'tA PRoFEsloNlsTA", conviene que, en coso de incumpl¡miento o cuotquiero
de los clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle conlroto y resl¡lu¡ró o "EL lNSTlItfO'los contidodes rec¡bidos
por concepto de pogos recibidos indeb¡domenle con d¡nero ocluol¡zodo y con pogo de intereses de ocuerdo
con lo loso previsto en lo Ley de ¡ngresos del Municip¡o de Chihuohuo, poro el presente ejerc¡cio fiscol.

'LA PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes rec¡b¡dos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo, se constiluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedim¡ento
estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉClr A QUINTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACIUAI. "tAS PARIES" conv¡enen expresomente que o to fifmo det
presenle conlrolo quedo sin efecto legol cuolqu¡er negoc¡oción verbo¡ o escrilo, convenio o conlrolo que con
onterioridod hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "[A PROFESIONISÍA" seró d¡rectqmenle
responsoble por lo presloción de sus servicios, frenfe o lo derechohobienc¡o y los beneficioíos que conespondon.

OÉCma SDíA.- CESIóN DE CONTRAÍO. 'tAS PARTES' se obligon o no ceder. lrosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presente conlroto, s¡n prev¡o oulorizoc¡ón por escrilo de lo otro
porie.

oÉC[t¡u SÉnli,C.- NOTIfICACIONES. Todos los no'tiflcociones y comunicociones que se dirüon "[aS PARTES" como
consecuencio del presente confrolo, deberón conslor por escrilo y ser enlregodos en los dom¡c¡l¡os, coneos
eleckónicos y/o teléfonos de confoclo.

DÉCIMA OCTAVA.- CUMPtImIENTO ANTISOTORNO. "tA PROFESIONISÍA decloro y goronlizo que, en lo eiecuc¡ón del
presenle controlo, cumpl¡ró estr¡clomenle con lodos los leyes, reglomentos y políiicos opl¡cobles en moler¡o de
prevenc¡ón del soborno, conupción y prócl¡cos indebidos, ¡ncluyendo los polílicos inlernos de lo lnstitución
relof¡vos o integridod y ético.

'tA PROfESIONISIA' se obligo o no ofrecer, promeler, outorizor, enlregor, solicilor o oceplor. d¡recto o
indireclomente. ningún pogo. regolo, dódivo, beneficio. venlojo indeb¡do o incenfivo de cuolquier nofurolezo o
cuolquier funcionorio públ¡co, empleodo de lo lnstitución, tercero o peGono relocionodo, con el propósito de
influir o olteror decisiones, oblener beneficios ¡ndeb¡dos, oseguror venlojos comerc¡oles o cuqlquier otro fin

propro

ismo, "LA PROtESIONISÍA" deberó implemenfor y monlener prócl¡cqs, controles y proced¡mienlos rozonobles
p prevenir octos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogentes, representontes o
subconlrol¡slos. En coso de que 'tA PROFESIONISTA" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquier oc'lo
que puedo consl¡tuir soborno, conupc¡ón o violoción o lo presenfe clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero
inmed¡olo y por escrito o lo lnsf¡lución.

El ¡ncumplimienlo de cuolquiero de los obligociones esloblecidos en ¡o presenle clóusulo consliluiró cousol
suficiente poro que "Et INSTITIIIO" dé por rescindido el conlroto de monero uniloterol, ¡nmed¡olo
responsob¡l¡dod o¡guno, sin perjuicio del eiercic¡o de otros occiones legoles que conespondon.

co¡flraro DE rrEsrAcróN DE sErvrcros rrortsroNAlEs lrrrt-c?s-iA-32-202ú.
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Consulte ¡o Políl¡co Antisoborno del IMPE en: hilps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
pos¡bles cosos de sobomo diúose o: htlps://oic.mpioch¡h.gob.mx/reporl/pspm

oÉCn¡n fovfHl.- CONIROVERSIAS. Los conlrovers¡os que se suscilen con mol¡vo de lo inlerpretoc¡ón y
cumplim¡enio del presente conlrolo serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo entre 'tAS PAnfES', en el
enlendido de que los decisiones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escrito y ser f¡rmodos por los

mismos. En coso de subsislir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

vtCÉsl¡r¡tl - ¡UnSotCClóx Y COMPE¡ENC|A. En lodo lo no previslo en e¡ presenfe conlrofo se regiró por los

disposic¡ones conlenidos en el Cód¡go C¡v¡l del Eslodo de Ch¡huohuo, monifeslondo 'LAS PARÍES" que en esfe
conlroto no existe ningún vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del
presente ins'lrumenlo legol "[AS PARIES" ocuerdon somelerse o lo iur¡sdicción de los lribunoles judicioles con
competencio en Io ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicil¡os presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

leíoo ou¡ FUE Et ¡RESENTE coNTRAro poR rAs paRrEs euE EN Er. TNTERvTNTERoN y ENIERADAS DE su coNTENrDo y

ruERzA LEGAT, ro RATTFTCAN y nRMAN EN tA ctuDAD DE cHIHUAHUA. cHtHuaxul, n oíl or DE ENERo DE 202ó.
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